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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiuno (21) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : LEY 54 DE 1990                                         

Demandante  : AURA YESMITH RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ    

Demandado  : Herederos de MARLON VALCARCEL RODRÍGUEZ    

Radicado  : 851623184001-2018-00153-00 

 

En providencia de 6 de febrero de 2020 se designó como curador ad litem 

de los herederos indeterminados del señor MARLON VALCARCEL RODRÍGUEZ 

al abogado ALEXANDER CRISTANCHO MEDINA. Sin embargo el referido 

abogado no ha acudido a tomar posesión del cargo, por tal motivo se 

ordena requerirlo para que se posesione y en el evento de no acudir o 

allegar justificación para el desempeño del cargo, compúlsese copias ante 

al Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de Boyacá y Casanare para que 

se adelante la correspondiente acción disciplinaria contra el referido 

abogado.  

 

Por otra parte, el apoderado de BRENDA CAMILA VALCARCEL TABERA y 

KENNETT SANTIAGO VALCARCEL TABERA allegó escrito solicitando el 

emplazamiento de los herederos indeterminados; no obstante, actualmente 

se esta a la espera de la posesión del curador ad litem de los herederos 

indeterminados. Por tanto solicitud no será atendida. Ahora, respecto de la 

solicitud de suspensión del proceso 2019-0024, dicha solicitud debe ser 

tramitada dentro del radicado correspondiente.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 02. 
Publicado el día 22 de Enero de 2021. 

 
MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 
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